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Armenia, Q., septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En virtud de la información recibida tanto del apoderado de la parte demandante como del 
Laboratorio Yunis Turbay, quien envió los resultados parciales de la prueba de Adn 
practicada a la parte actora, quedando pendiente únicamente la toma de la muestra del 
demandado se dispone oficiar al referido laboratorio a fin de que señalen una nueva fecha 
para la toma de la muestra de ser posible en la ciudad  del Líbano u alguna otra cercana, 
para citar al convocado, en dicha comunicación hágase claridad que la misma debe por lo 
menos dar un margen de quince días para efectos de la notificación. 
 
A la parte actora se le requiere de una vez para que una vez comunicada la fecha de la 
toma de la muestra al demandado, envié la notificación que le entregará el despacho con 
las advertencias de la inasistencia a través de un medio que permita obtener el acuse de 
recibido  del demandado.     
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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